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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

DEL RET T  B E  L A  NACION,

Miércoles 2 de Noviembre de 1814.

La Cotnmemoracioa de los Difuntos, y Santa Eustoqiiia Vir¿.: 
^uítrtnta Horus tn el Real Oi'otsrio del Stlvador.

V I V A  F E R N A N D O .

Articulo comunicado.

Señor Procurador General del Rey y  de la Nación: 
la bondad con que V. ha dispensado á algunas de mis ob­
servaciones honroso lugar en su estimable periódico, me 
alienta nuevamente para que acuda á V. , conjo al pro- 

'̂agador de las ideas sanas , y al protector de los desgra­
ciados é infelices , que reclaman justamente la compasión 
de corazones sensibles. Los Niños Expósitos, aquellas tier­
nas criaturas, á quienes la suma indigencia, ó la ver­
güenza que pretende ocultar una debilidad , entrega des­
de los primeros momentos de la vida á una lastimosa hor* 
fiindad , al abandono, y  tal vez á la muerte , sofocando 
los autores de atentado tan irlhuniano los sentimientos 
mas tiernos, y  los*lllas fuertes imí^lsos que vinculó la na­
turaleza al amor paterríal. jEstos inocentes niños asi iban- 
donados por sus padres ó delinqüences , ó desesperados, 
6 todo junto, no tendrán asilo ni amparo entre sus se­
mejantes, ni excitarán los sentimientos de compasión y 
caridad que inspiran la humanidad y la religión?-Á V. 
claman, Sr, Procurador, cuya encenditía cafiJad se ex­
tiende á todos los españoles, á todos sus hermanos.

Si el Señor, como advierte el Crisóstomo (H.niiil. 
sob. el cap,) 8 de S. Mateo) ofrece grande recompensa á los 
que se encargan de la educación'de los niños j y
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p a  ei mísnio Santo Doctor, debemos imitar al Padre C e­
lestial, no ommendü diligencia, por laboriosa y  humilde 
p e  parezca, para asegurar la salvación d . nuestri herma­
nos, asi como el Señor no perdonó á su propio hijo sino 
9ue le entrego por todos nosotros, i qué no deberemos ha- 
c p p a ra  asegurar la vida y  existencia de unas c r l l Í L  

f  i’  abandonadas,y que deben conser-
varse a la socieaad , a quien pueden ser útiles ó necesa-

Hay algunas casas para su recepción; es cierto. Es­
tas son unos establecimientos de caridad muy edificante- 
p r o  las calamidades de la destructora guerra casi los 
han inhabilitado. Esta clase de criaturas desgraciadas cu­
yos padres naturales no son conocidos, son privilegiadas 
por pestras leyes, que en nuestros piadosos Monarcas les 
señalan unos padres tiernos y  amantes de su bien; pero 
sus Rep-s intenciones tan cristianas como políticas son 
frustradas por el egoísmo de los que deben c o b r a r  á rea­
lizarlas. Hablemos claro, Sr., Procurador. Aparece una 
criatura medio espirando á la puerta de una iglesia , de un 
convento ó de una casa particular : el primero que la en­
cuentra asi abandonada, la recoge, sí; de pronto la pro 
porciona alimento: pero, ya porque es pobre, <5 poroue 
ao se considera obligado á soportar esta carga, la procura 
entregar á la justicia , que en los pueblos representa al Rev 
¿X que sucede? Aquí está el desorden. Un Alcalde nada 
resuelve , poique dice que no tiene arbitrios para costear 
5U conducción á la casa de expósitos mas inmediata • otro 
responde, que no está obligado á entregarse en la criatu 
ra : otro, si la recibe, y la hace conducir á la justicia mas 
próxima esta la devuelve: y entre tanto el angelito mal 
alimentado , mal asistido , y  de mano en mano ge muere 
y  quiza sin bautismo. Esto no es ya hipótesis, Sr. Procu­
rador; son hechos, de que en parte he sido testigo ¡Y  
que podran tolerarse no digo entre pueblos cristiauL 
pero ni aun entre barbaros? Ya que se encubren los verda-

inocentes, ¿no hay quienes deban 
eederles en los oficios? Si mngun particular está obligado
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á esta carga, jno lo estarán las autoridades? Este punto ne­
cesita una explicación perentoria.

Nuestros vocingleros regeneradores, que afectaban 
tanta filantropía , no sé si extendieron sus miras y vigilan­
cia á tan importante objeto ; por lo menos lo dudo, pues 
ellos mas trataban de destruir , que de edificar ó tepaiar. 
No tengo noticia que providenciasen sobre este particular. 
Ya han venido otros tiempos, Sr Procurador. Tenemos un 
Monarca virtuoso , y un gobierno paternal. Implore V. su 
protección á favor de los Niños Expósitos.

Si yo fuera capaz de formar planes útiles , aconsejaría 
que se multiplicáran las erecciones de casas para la recep­
ción y educación de estos niños. La licencia y desenfreno 
de costumbres hace hoy mas necesaria esta providencia. 
La grande distancia que hay entre las casas existentes oca­
siona frecuentes desgracias, porque dificulta mas la con­
ducción de los Expósitos. Convendria, pues, que en todas 
las cabezas de partido hubiera tan útil establecimiento , á 
donde deberían conducirlos de justicia en justicia, con las 
precauciones y  asistencias necesarias. Para la subsistencia 
de estas casas de caridad destinaría el 4 ó mas por 100 de 
los Propios y Arbitrios de los pueblos del partido respecti­
vo , respondiendo los ayuntamientos y depositarios de di­
chos fondos de la entrega de la cantidad que les cabe, que 
no puede emplearse en objeto mas necesario ni mas grande.

V . , Sr Procurador, dará á esta idea el valor que me­
rezca , y expondrá á S M. ( que Dios guarde), lo que crea 
mas conveniente pala mejorar la suerte infeliz de tantos 
vasallos, que no dudo le premiará Dios esta caridad =  
Orellana 10 de Octubre de 1814.:= B. L. M. de V. su afec- 
tismo servidor y  capellán. =  Fr, A  C. jF. del 0 . de P.

O T R a
Sr. Procurador del Rey y de la nación : muy señor 

mío ; continuando con mi buen deseo de la felicidad de un 
Soberano, que justamente la merece , y conciliar sus in­
tereses con ios de la nación, hoy concluiré mi oración sobre 
este punto.
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Generalmente son mirados los dependíenr*», 
guardo con mucho diseusto de tnda fioo j  
profesión debia ser muy honrosa v que 
t o ,  por ser unos instrumentos d^dnados 
nías los intereses del Monarca { pero las 
nmientose manifiestan bien á lo dam  V nt fh  
según están en mi concepto °  ^

y-Vudacámaras, sin mas Lrito'^Ve'habefe^ndo
victo de niarque3e s y c o n d e s ,ó á b o m S  ; ¿ e ^

n,o.ivo puede h r c e r T r á S  f  srS o b T ra"'^ ‘* f í r  
do al cuniplioiKnto de su obligación sagrada i Y Si n í  

: uno, hombres con un sueldo ,au eorto v óne no

««aaes# La cosa es clara: ó han desmar H»i !
que es mcc«noda^ por ellos á cada instante , ó d e ír a u S ’
do a S, M .; ¡.y qué mucho que esto suceda si no se zela á 
sus proctxümiemosi * *

de, r S  ' ¿  == ' “ f  “
- e j a n r e  em pieces n r U S “  b t "

L  r  v"ll ’  entonces si es convencido reo á'
*ste , y al que quiera separarse de contribuir á «•• «ĉ k
c o n d  derac JestablecM o’ Ju-am cSe7 creo re s id f en el 
Rey la autoridad deJmppner la pena de muerte

i  ara remediar grandes males, es preciso echar man« ' 
oiedíctnas fuertes,  ̂ echar mano a

Con el consuelo y  ü  esperanza de q„= nuestro a ugustc
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y  deseado D . Fernando V il terminará brevemente los 
abusos introducidos en esta heroyca nación por su ene­
migo el privado Godoy. Suspendo la molestia á V. en este 
particular , quedando con vivos deseos de complacerle su 
mas atento seguro servidor Q 'ó .M .h .= L . de I.

Versión ■ parafrástica del Psalmo 2.

i Por qué , per qué las gentes berrearon 
con infernal corage, rabia y saña, 
y los puebles meditan, vanidades I

Los Reyes de la tierra se ayuntaron, 
los príncipes del orbe se reunieron, 
contra Dios, y $u Cristo conspiraron.

Sacudamos sus leyes se dixeron: 
de nuestros cuellos el pesado yugo 
arrojemos que el error impuso.

El que habita en los cielos con escarnio 
de ellos-se burlará: con risa y 
sus planes, deshará desconcenadus,

Quare frmuerunt gen­
tes •, ex popuíi medétaxt sunt 
inania.

Astiterunt Reges térra, 
et principes cenvefterunt :n 
uttum, aJversus Dominum, 
et adversas Christum ejus.

Dirumpdmus vincuia  
egrum: et projiciumus á 
nobis ¡ugum tpsorum.

Qui habitat in calis /rrí. 
debií. CQS: et Doimtjus sub- 
sannábit eos.

Entonces ha de hablarles con gran ira, Tune ¡oquétur ad eos in 
y con furor, que al pecado^ espante ira tua, et in furaré suo
k s  bara cstreuiccer á loe cuitados» coniurbúbit eos.

Mas Rey sobre Sion por cl yo soyj 
sobre SÜDB , schrc sil anonic Santo i ' 
coiUBtuido' para inculcar su ley. <

Dixome con amor Dios, Hijo mió 
eres tu : Yo mismo te he engendrado 
en este dia : - hoy : ya sabes quando.

Pídeme, pucsr yo te daré, que heredes, 
y que poseas á las gentes todas, 
y  el orbe de la tierra cabo a cabo.

Rige , manda , gobierna .valeyoso, 
y con cetro de hierro cl vaso quiebra, 
que fabricó el que trabaja cl barjiQ.

Ego autor» eonsiitutus 
jí*'? Rex ol) eo. super Sion 
fiwntem sanfitum ejus, pra- 
dácq»ü preceptum ejus,

Dominus dixit ad me: 
fitius' meus es tu , ego ho- 
dii genuite,

T.ós/uia á me, et daba 
t i b i g e p  tes k^vtiifotefn 
tuavh, et poŝ esiúnem tuum 
términos térra.

Reges eoíin virgaferrea 
et tJtnqussrn vasjiguti con- 
frieigfs eos, ■
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Ahora, pues, ó Reyes de la tierra , 

entended : instruiros, ios <̂ ue mando 
cxcrceis sobre Jos hijos de Evx

Servir á Dios con grande reverencia, 
y con temor de hijos , no de es¿lavos , 
alabadle con acercado canto.

Aprended su doctrina , porque quando 
venga á pediros cuenta con enojo , 
so  es encuentre de justicia faitos.

Felices todos los que en Dios confian, 
y cumpliendo sus leyes sacrosautas 
lo observarca por un momento airado.

F .  S . L .

Et mttic reges intiligíte: 
erudimiti tjui judicystis t e r -  
ram.

Servite Dmnino in tima­
re : et esuliM :¡ cwm he- 
more.

Ap^rehendite discipii- 
nam , ne quando irasiMur 
Duminus, et pereatis de 
viu justa.

Cum ejcarserif in brebi 
ira ejus beati otnnes,  qtú 
conjidunt ia eo.

Versión parafrástica del Psalmo 3.
•P o r qué tanto Señor se tnuhiplicaa d ie m in e  q u id  m u lt ip lic a t i

los que gustan de verme atribulado i  .  ■ ■

muchos son contra mi los conjurados.
runr q u i tr ib u ia n t m e i m u l-  

t i  in su rg u m  a d v ersu m  m e.

Viéndome machos adigido y triste 
me dicen con desprecio , y con desvío : 
Dior na te sa lv a r á . \ Qué desvario 1

Pero tii , gran Señor, eres mi amparo, 
mí gloria, mi consuelo, uii alegría, 
y el que me contuviste si caia.

A voces, yo Señor, á tí clamaba, 
y prestaste piadoso cus orejas , 
para escuchar mis ayes y mis quejas

Desde tu monte santo me veías 
estar amortecido y soporado: 
quíseme levantar y ¡desgraciado! 
nueva sima de males me sorvia : 
disteme td la mano : levánteme : 
así te porta» tú con quien te tenae.

Echenme retos , mil y mas del pueblo, 
ronden mi precipicio : yo en tí fio 
salir de todo bien , ó Padre tolo.

Multi dicunt anima mea: 
non tst salus ipsi in De* 
eju s.

T u  autem Domine JUi« 
ceptor tmus es, gloria me» 
et exaltans caput meum.

Voce mea ad Dominutit 
elamaibi; et exasádivit me de 
mente sancto sita.

Ego dormivi, et toporo* 
íuj tutu: et rsurmei , qui» 
Doininus suscepit me.

_ N o n  tim ebo tn illia  p o p u li  
circu n d a n tis  m e: rxurge D». 
m in e  sa ív u tn  m e f a c  D e u s  
neus.
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Porque les que sin causa me acosaron 
ya tú lüs casi ¡gaste: 
áel pecador los dientes machacaste, 
pues neciamente erraron, 
debiendo conlcsar , que ha de salvarse 
solo el que tú quisieres.

Y aquel que bendijeres, 
pueblo tuyo será , y ha de gozarse 
por una eternidad de eternidades 
disfrutando sin lin felicidades.

F. S. L.

' i i 6 , 5
hiyeycusHjú 

w.-.\cs íid-.:rsmU¡ inihi iine 
causa; ñintts prcca/orH»» 
contrivisii.

Domini tst sa¡us et super 
populum tuuin bínedictio 
¿ua.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
 ̂ ^í'efja 27 de Setiembre. Hoy se espera en esta capital 

a la emperatriz de Rusia. ^
Las tropas imperiales que formaban el Domingo ú l  

timo la escolta de los dos Soberanos consistían en ocho 
esquadrones de huíanos de Schwartzemberg seis esqua- 
drones de coraceros del gran duque Constantino/seis 
esquadrones de Sommariva, y  seis del duque Alberto, dos 
regimientos de infantería y  diez batallones de granade­
ros. Todas estas tropas se han distinguido ^  la última 
campana, y  todas llevaban la condecoración concedida 
por S. M. a los valientes del exército.

El emperador de Rusia y el rey de Prusia asistieron 
ayer al teatro acompañados dei emperador y  emperatriz 
de Austria , de las grandes duquesas de W eym aryO l- 
demburgo del rey de Dinamarca, de nuestro príncipe 
heredero, y de vanos archiduques. La reunión de tan ilus­
tres personases excitó en el teatro d mias vivo entusiasmo.

Queriendo el Rey en el dia feliz de su cumpleañps dar
al cuerpo de su Real armada una prueba del aprecL en 
que lo tieae, se ha servido de hacer por ahora en éi ia 
promoción siguiente:

•císcendidos á tenientes generales los gefes de esquadra.
Don Sebastian Ruiz de Apodaca, D. José Adorno 

‘ ^•.trancisco de Montes, D. Francisco Vázquez de Moa

ni
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dcaeon , D . Francisco Xavier de Uriarte, D. José de Es­
pinosa T ello , D . Diego Gon¿alez Guiral, y  D. Pedro 
Ristory.

A  gefes de esquadra los hrigadieres.
I) . Salvador María Chacón, D. Agustín de Figueroa, 

D . Juan Darrae , D, Bernardo Muñoz, D. José de Gac- 
doqui, D. Ignacio María de Olaeta, D . José de Que- 
vedo Cheza, D. Tomás de Ayalde, D . Miguel Gastón, 
D . Miguel de Orozco, D. Antonio Gómez de Barreda, 
d ! Alonso de Torres y  Guerra,  D. Manuel de Posada, y  
D . José Melendez Bruna.

E l Rey se ha servido nombrar para la dignidad de 
deán de la iglesia catedral de Cartagena , vacante por fa­
llecimiento de D. Ignacio Otañez, á D. Blas Ostolaza, 
con retención de la capellanía de honor que sirve en la 
Real Capilla; y pára la canongia que ha vacado en la cate­
dral de Barbastro por muerte de D. Silvestre Pueyo á 
D , Pedro Peralta'y Balda? para otra canongfa déla de 
Cartagena, por fallecimiento de D . José Zamora, á Don 
Juan López Pelegrin, con retención de la capellanía de 
honor que sirve en la Real capilla ; para otra canongta 
de la iglesia catedral de Tarazona, por muerte de D. Gre­
gorio López de Castro, á D . Policarpo Romea; para 
una ración de la catedral de Siguenza, vacante por fallecb 
miento de D. Santiago Fernandez de Bulnez, á D. Ale- 
xandro Bernardo Beltrao, medio racionero déla misma 
iglesia; para el be neftcio simple deS. Pedro de Huete, 
vacante por haber contraído matrimonio D. Miguel Tru- 
nillo, y una prestamera de la iglesia parroquial de Mon- 
talvo , ámbos en la diócesis de Cuenca, y la segunda poé 
faliecimiento de P . Juan T«najas,á D. Luís Cabrejano.

POR DON FRANCISCO MARTINEZ DAVILA,
IMFJLESOA t lE  C Á M A R A  D E  ' M,

Xc

Con ¡Iceneia del E mitu/» Sr, Capitán General»
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